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 Resumen 

 Este informe, que se presenta en cumplimiento de la resolución 78/23 de la 

Asamblea General, tiene por objeto seguir reforzando la relación entre desarme y 

desarrollo. El informe contiene información sobre las actividades llevadas a cabo por 

las Naciones Unidas para promover esa relación, especialmente por medio de los 

esfuerzos de diversas entidades para implementar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. También contiene información presentada por los Estados Miembros al 

respecto. 

 

 

 

  

 * A/79/50. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/23
https://undocs.org/es/A/79/50
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 I. Introducción 
 

 

1. En el párrafo 1 de su resolución 78/23, relativa a la relación entre desarme y 

desarrollo, la Asamblea General destacó la función central de las Naciones Unidas 

para promover la relación entre desarme y desarrollo y solicitó al Secretario General 

que continuara fortaleciendo el papel de la Organización en ese ámbito. 

2. En el párrafo 2 de la resolución, la Asamblea General solicitó al Secretario 

General que, por conducto de los órganos apropiados y con los recursos disponibles, 

siguiera adoptando medidas para ejecutar el programa de acción aprobado el 11 de 

septiembre de 1987 en la Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme 

y Desarrollo (véase A/CONF.130/39). 

3. En el párrafo 6 de la resolución, la Asamblea General reiteró su invitación a los 

Estados Miembros para que proporcionaran al Secretario General información sobre 

las medidas adoptadas y los esfuerzos desplegados para destinar al desarrollo 

económico y social una parte de los recursos liberados de resultas de la aplicación de 

acuerdos sobre desarme y limitación de armamentos. Además, en el párrafo 7 la 

Asamblea solicitó al Secretario General que, en su septuagésimo noveno período de 

sesiones, la informara sobre la aplicación de la resolución. El presente informe se ha 

preparado en cumplimiento de esa solicitud. 

4. El 12 de febrero de 2024, la Secretaría envió una nota verbal a los Estados 

Miembros para recabar sus opiniones en la materia a más tardar el 31 de mayo 

de 2024. En el momento de redactarse el presente informe, se habían recibido 

respuestas de Brunei Darussalam, Colombia, Cuba, El Salvador, Guatemala, 

Kazajstán, México y Qatar. La Unión Europea también envió sus opiniones. Esas 

respuestas figuran en las secciones III y IV del presente informe. Las opiniones que 

se reciban después del 31 de mayo se publicarán en el sitio web de la Oficina de 

Asuntos de Desarme en el idioma en que se presenten1. No se publicarán adiciones. 

 

 

 II. Aplicación de la resolución 78/23 de la Asamblea General 
 

 

5. Durante el período que abarca el informe, las Naciones Unidas siguieron 

esforzándose por mostrar las interrelaciones entre desarme y desarrollo, 

especialmente en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y por 

conducto del mecanismo de las Naciones Unidas de coordinación interinstitucional 

respecto de las armas pequeñas. 

6. La Agenda 2030 ha reforzado el nexo entre el desarme, el control de armamentos 

y el desarrollo y ha mostrado que las corrientes no controladas y la fácil 

disponibilidad de armas crean un entorno de inseguridad que impide el desarrollo 

sostenible. La Oficina de Asuntos de Desarme y la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito han seguido desempeñando su función de corresponsables 

del indicador 16.4.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ayudando a los 

Estados a reunir y gestionar datos e información sobre corrientes de armas ilícitas. 

Las dos oficinas recopilaron respectivamente esos datos en el marco del Programa de 

Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y 

Ligeras en Todos Sus Aspectos y del Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico 

Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional. Analizando los datos disponibles, se observó que la 

recolección y la localización de las armas utilizadas en el contexto de los conflictos, 

la delincuencia organizada y la violencia armada representan un paso clave para 

__________________ 

 1 Véase www.un.org/disarmament. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/23
https://undocs.org/es/A/CONF.130/39
https://undocs.org/es/A/RES/78/23
http://www.un.org/disarmament
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reducir las corrientes de armas. Sin embargo, la localización seguía siendo un reto 

para muchos Estados. En el marco del Programa de Acción sobre las Armas Pequeñas, 

los Estados también han empezado a recopilar y compartir información sobre casos e 

incidentes concretos de desvío de armas a mercados ilícitos. En 2020 y 2021, las 

autoridades nacionales notificaron 22 incidentes de desvío relacionados con 

transferencias internacionales de armas y 21 incidentes de desvío de armas de 

existencias nacionales2. 

7. La coordinación interinstitucional por conducto del mecanismo de Coordinación 

de la Acción respecto de las Armas Pequeñas ha seguido desempeñando un papel vital 

en el fortalecimiento de los vínculos entre desarme y desarrollo. En aplicación de la 

decisión 2020/28 del Comité Ejecutivo, el mecanismo procuró elaborar orientaciones 

para la adopción de enfoques por país con el fin de integrar el control de armamentos 

en los marcos nacionales de desarrollo sostenible, en particular mediante análisis 

comunes de los países, y para su puesta en práctica dentro de los Marcos de 

Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. Además, de 

conformidad con la decisión 2023/46 del Comité Ejecutivo, las Naciones Unidas han 

tomado medidas para proseguir esas iniciativas, así como para diseñar programas 

nacionales que se ocupen de los factores que impulsan la oferta y la demanda de armas 

pequeñas y armas ligeras con el fin de reducir la violencia armada en la comunidad y 

su impacto en los derechos humanos y de aumentar la implicación nacional en esos 

esfuerzos y la resiliencia de la sociedad. En junio de 2024, el mecanismo de 

Coordinación de la Acción respecto de las Armas Pequeñas hizo suya la nota 

orientativa para apoyar los enfoques por país de integración de las medidas de control 

de armamentos en los marcos nacionales de desarrollo. 

8. La Oficina de Asuntos de Desarme y el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo siguieron aplicando su iniciativa conjunta, el fondo Entidad Salvar 

Vidas, destinada a afrontar las cuestiones de la violencia armada y las armas pequeñas 

y armas ligeras ilícitas dentro del marco más amplio de la seguridad y el desarrollo 

sostenibles. El fondo, cuando se utiliza, ayuda a que los Estados afectados hagan 

frente a la problemática de las armas pequeñas a través de programas innovadores, 

integrados y multidimensionales y en el marco de planes de desarrollo más amplios. 

En el período 2021-2023 se completaron tres proyectos piloto del fondo Entidad 

Salvar Vidas en el Camerún, Jamaica y Sudán del Sur. En 2024 se pusieron en marcha 

proyectos en Ghana, Honduras, Kirguistán, Panamá y Papua Nueva Guinea. Además, 

Jamaica ejecutará un proyecto de seguimiento orientado a consolidar los logros 

alcanzados en el marco del proyecto piloto. Estos ejemplos ponen de manifiesto el 

papel catalizador del fondo para hacer efectivo el control de las armas pequeñas y la 

reducción de la violencia armada e integrar esas medidas en las iniciativas y políticas 

de desarrollo. 

9. En 2023, el gasto militar mundial alcanzó un récord de 2,44 billones de dólares3. 

Los datos mostraron asimismo que en 2023 el gasto militar creció en las cinco 

regiones geográficas, a saber, África, Europa, Oriente Medio, Asia y Oceanía, y las 

Américas. Los aumentos consecutivos del gasto militar mundial en los últimos años 

__________________ 

 2 De los 90 Estados que presentaron informes nacionales sobre el Programa de Acción para 

Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus 

Aspectos y el Instrumento Internacional para Permitir a los Estados Identificar y Locali zar, de 

Forma Oportuna y Fidedigna, las Armas Pequeñas y Armas Ligeras Ilícitas en 2022, 28 Estados 

proporcionaron información sobre incidentes de desvío relacionados con transferencias 

internacionales y 38 compartieron datos sobre incidentes de desvío relacionados con la gestión 

de existencias nacionales de armamentos.  

 3 Instituto Internacional de Estocolmo de Investigación para la Paz (SIPRI), “Trends in world 

military expenditure, 2023”, abril de 2024; y SIPRI, Military Expenditure Database, datos de 

abril de 2024. 
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han llevado al Secretario General a exhortar a los Estados a que reduzcan ese gasto 

de conformidad con su informe de políticas sobre la Nueva Agenda de Paz, en el que 

subrayó la variedad de obstáculos que las armas pueden plantear al desarrollo y 

reafirmó el carácter interconectado de la paz, la seguridad y el desarrollo sostenible 

en el ámbito internacional. 

10. El contexto descrito también puso de relieve el valor potencial del Informe de 

las Naciones Unidas sobre Gastos Militares para promover la transparencia y la 

confianza entre los Estados sobre cuestiones militares. El Secretario General ha 

renovado su llamamiento a los Estados para que refuercen la participación en este 

instrumento, ya que puede contribuir a prevenir y reducir las ambigüedades y 

tensiones entre los Estados. La transparencia y la confianza en materia militar también 

pueden alentar a los Estados a limitar y desacelerar el aumento de sus fuerzas 

militares. En este sentido, la información proporcionada por los Estados Miembros a 

través de dicho instrumento de transparencia puede establecer las condiciones para 

lograr el desarrollo mediante el desarme. 

 

 

 III. Respuestas recibidas de los Gobiernos 
 

 

  Brunei Darussalam 
 

 

[Original: inglés] 

[14 de mayo de 2024] 

 Brunei Darussalam apoya firmemente las iniciativas de desarme y la prevención 

de la proliferación de todas las formas de armas de destrucción masiva, tanto a escala 

regional como mundial. Además, participa activamente en numerosos acuerdos 

regionales y mundiales clave en relación con el desarme y la no proliferación. 

También apoya y respeta plenamente los principios y compromisos formulados por la 

Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) en materia de desarme y no 

proliferación. 

 Desde una perspectiva nacional, Brunei Darussalam sigue decidido a ofrecer 

ayuda y fomentar la colaboración entre entidades gubernamentales a través de un 

enfoque integral que implique a todos los sectores de la sociedad. Esta estrategia 

pangubernamental y de alcance nacional reúne a las partes interesadas en la tarea de 

construir una nación pacífica. Estos esfuerzos abarcan diversas iniciativas destinadas 

a promover el bienestar de la comunidad y contribuir a la realización de la Visión 

2035 de Brunei Darussalam, la cual gira en torno a la aspiración de potenciar el 

desarrollo social trabajando para elevar los niveles de vida y bienestar de la población.  

 La coordinación de las políticas y la planificación del Ministerio de Defensa y 

las Reales Fuerzas Armadas de Brunei, por medios como el libro blanco de defensa 

de 2021 y el plan Fuerza 2035, debe ajustarse a las obligaciones de Brunei Darussalam 

en virtud del acuerdo y la resolución que el país acordó y suscribió. También es 

fundamental que el Ministerio de Defensa y las Reales Fuerzas Armadas de Brunei 

realicen un examen exhaustivo de los documentos pertinentes relativos a la limitación 

de armamentos, incluidos los que el país ya ha firmado y los que firmará 

próximamente, para comprender a fondo sus implicaciones. Este análisis debería 

centrarse especialmente en el impacto de esos documentos en las políticas del 

Ministerio de Defensa y de las Reales Fuerzas Armadas de Brunei, así como en la 

planificación estratégica de la defensa. También debería tenerse en cuenta la manera 

en que esos acuerdos afectan a los planes de mejora de la capacidad y adquisición de 

armas, junto con otras cuestiones conexas.  
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 Brunei Darussalam también sostiene que el sector de la defensa se esfuerza 

constantemente por salvar la distancia que separa a las naciones desarrolladas de las 

que están en desarrollo. Para alcanzar este objetivo, Brunei Darussalam ha asignado 

recursos procedentes de los presupuestos de defensa a iniciativas que puedan influir 

directa e indirectamente en el desarme y el desarrollo, orientadas principalmente a 

contribuciones benéficas y programas destinados a fomentar el progreso social y 

económico en Brunei Darussalam y las comunidades vecinas de Asia Sudoriental. 

Entre las iniciativas que reflejan el compromiso en ese sentido, cabe destacar los 

proyectos de prestación de asistencia médica en la comunidad ejecutados en el marco 

del Grupo de Trabajo de Expertos en Medicina Militar de la Reunión de Ministros de 

Defensa de la ASEAN Plus. Gracias a la colaboración entre los Estados miembros de 

la ASEAN y los países asociados en el diálogo, se han prestado servicios de salud 

para la comunidad en General Tinio (Filipinas). Este logro destaca el liderazgo de 

Brunei Darussalam y Australia, copresidentes del Grupo de Trabajo de Expertos en 

Medicina Militar entre 2021 y 2024, a la hora de conseguir los nobles objetivos en la 

materia. Por otra parte, la iniciativa se ajusta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

lo que da cuenta de un compromiso con un desarrollo regional sostenible y 

autosuficiente a largo plazo. Además, Brunei Darussalam mantiene su determinación 

de seguir impulsando el bienestar de la comunidad nacional y regional al copresidir 

de 2024 a 2027, junto con la República Popular China, el Grupo de Trabajo de 

Expertos en Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la Reunión de Ministros de 

Defensa de la ASEAN Plus. Este esfuerzo colaborativo integra iniciativas centradas 

en las mujeres y la paz y la seguridad, con el objetivo de alimentar una comunidad 

internacional más fuerte y salvaguardar la estabilidad y prosperidad de la región.  

 

 

  Colombia 
 

 

[Original: español] 

[31 de mayo de 2024] 

 Las tensiones geopolíticas, las crisis globales y la escalada de los conflictos 

internacionales y no internacionales alrededor del mundo han generado un aumento sin 

precedentes del gasto militar mundial, que hoy se posiciona en 2,4 billones de dólares, 

es decir, un aumento real del 6,8 % en comparación con 2022, el mayor desde 2009. 

 El incumplimiento de los compromisos internacionales de desarme, así como el 

continuo uso de recursos económicos para el incremento y la modernización de 

arsenales militares, elevan cada vez más las posibilidades de una carrera 

armamentista. 

 Esto, sin duda, es alarmante, especialmente si se contrasta este panorama con 

las alertas del Banco Mundial sobre el aumento de la brecha entre los países más ricos 

y pobres, así como con otros desafíos de desarrollo, como las crisis humanitarias y 

climáticas, cuya resolución requiere un compromiso renovado de la comunidad 

internacional. 

 Al respecto, Colombia ha sido enfática en los distintos escenarios 

internacionales sobre la necesidad de construir un nuevo pacto democrático global 

que permita, desde un enfoque de seguridad humana y justicia social, abordar los 

desafíos de seguridad y desarrollo contemporáneos y, en ese sentido, reasignar los 

recursos de la guerra para avanzar en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los compromisos de desarme. 

 Para ello, se requiere reconocer que la seguridad no puede ser abordada desde 

un enfoque militar o policial, sino que, por el contrario, es un asunto 

fundamentalmente político que concierne a toda la sociedad. 
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 Esto implica una voluntad política entre los Estados para volver al diálogo, la 

reconciliación y la búsqueda de consensos para desescalar los conflictos y centrar los 

esfuerzos internacionales y los recursos económicos en la consolidación de la paz y 

la protección de la vida. 

 Colombia le ha apostado a la transformación de los territorios afectados por la 

presencia de grupos ilegales y en los que prevalecen la pobreza y la desigualdad en 

el acceso a los recursos del Estado, mediante la promoción de la democracia y el 

progreso económico territorial que permita construir sociedades en paz. 

 El conflicto armado en Colombia ha obligado al país a combatir y contrarrestar 

los factores que generan violencia. Esto a través del fomento de la transparencia, la 

construcción de confianza y la articulación de los esfuerzos orientados a la 

reincorporación y el desarme con la gestión para la creación de condiciones 

favorables para la transformación territorial mediante el desarrollo local que permita 

la sustitución de economías ilícitas. 

 Esto ha evidenciado que las políticas de desarme y seguridad internacional 

deben estar pensadas en y desde el desarrollo y la materialización de acciones 

centradas en las personas, de manera multisectorial, integral y preventiva. 

 Es necesario desligarse de la presunción de que las armas generan seguridad. La 

proliferación y acumulación excesiva de estas solo crean entornos de mayor 

inseguridad, exacerban la violencia y los conflictos y, en ese sentido, desvían los 

recursos necesarios para el desarrollo sostenible. 

 Por ello, es imperioso restablecer el compromiso de la obligatoriedad de las 

medidas de desarme, no proliferación y limitación de armamentos y, asimismo, 

reforzar su cumplimiento para la promoción de una cultura y educación de paz en la 

que el ser humano y su dignidad estén en el centro de todos los esfuerzos.  

 La guerra perjudica las posibilidades de desarrollo, afecta negativamente el 

medio ambiente y compromete las posibilidades de las futuras generaciones.  

 

 

  Cuba 
 

 

[Original: español] 

[29 de abril de 2024] 

 Se intensifican las guerras no convencionales y se gasta en armamentos cada 

vez más dinero que pudiera ser utilizado en el desarrollo de los pueblos del mundo. 

Un orden internacional injusto y antidemocrático es la causa de las desigualdades y 

la exclusión que hoy enfrentan las grandes mayorías, en un escenario agravado por 

los devastadores efectos de diversas crisis multifactoriales.  

 El gasto militar mundial aumentó por octavo año consecutivo de manera 

acelerada en 2022 y sobrepasó los 2,24 billones de dólares, el nivel más alto 

registrado. Aunque los Estados Unidos siguieron disponiendo del mayor presupuesto 

militar, con diferencia, la inflación excepcionalmente alta transformó un aumento 

nominal del gasto militar del 8,8 % en un incremento real del 0,7 %. Se derrochan 

recursos exorbitantes en sofisticados artefactos para matar, se incumplen los 

compromisos de ayuda oficial para el desarrollo y millones de personas en el mundo 

continúan sufriendo de hambre y pobreza. 

 A la par, el presupuesto de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN) en 2023 fue de casi 1,3 billones de dólares. Este dinero podría representar el 

cumplimiento del compromiso de la financiación climática de las naciones más 

contaminantes, quienes deben pagar 100.000 millones de dólares al año durante 

12 años. 
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 Este incremento de los gastos militares de la OTAN acelera la degradación 

climática. Su huella de carbono militar pasó de 196 millones de toneladas métricas 

equivalentes de CO2 en 2021 a 226 millones en 2023. Estas cifras superan las 

emisiones de gases de efecto invernadero del 80 % de los países del mundo. 

 Si se redujese la magnitud de la carrera armamentista dentro de los gastos 

militares, se podrían reasignar recursos al perfeccionamiento social, cultural y 

económico de los países en vías en desarrollo. 

 La comunidad internacional no puede darse por satisfecha con las acciones 

realizadas para promover el desarrollo. Para cumplir los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible se requiere un compromiso renovado. Los esfuerzos de las Naciones 

Unidas y sus Estados Miembros se ven amenazados además por las sequías, el 

aumento de las temperaturas, el incremento del nivel del mar y otros fenómenos 

asociados a los efectos negativos del cambio climático. 

 En este contexto, la aplicación de la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

se hace aún más necesaria. Este instrumento, adoptado por la Asamblea General el 

4 de diciembre de 1986, establece la reorientación de los recursos derivados de las 

medidas de desarme a favor de las labores de desarrollo. 

 Es necesario que las Naciones Unidas desempeñen un papel central en la 

interrelación entre desarme y desarrollo, en particular, a través de la aplicación de las 

disposiciones sobre la relación entre desarme y desarrollo del Documento Final del 

Décimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General y del Programa 

de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme y 

Desarrollo de 1987, Conferencia en la cual Cuba tuvo el alto honor de ser uno de sus 

vicepresidentes. Dicho Programa contempla la adopción de medidas para reducir el 

nivel y la magnitud de los gastos militares y reasignar estos recursos al desarrollo 

social y económico, especialmente en los países en desarrollo.  

 Cuba continuará cumpliendo con los compromisos asumidos en virtud del 

Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme 

y Desarrollo. 

 La legislación cubana y el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 

hasta el 2030 no solo integran la esfera de desarrollo en sus objetivos, tanto en el 

orden económico como en el social, sino que también mantienen sus compromisos en 

cuanto al desarme nuclear, biológico y químico. 

 El desarme general y completo, en particular el desarme nuclear, bajo un control 

internacional eficaz, continúa siendo una tarea urgente e imperiosa para la humanidad. 

Los Estados Miembros deben respetar y cumplir estrictamente con las obligaciones 

contraídas en virtud de los acuerdos internacionales sobre desarme y control de 

armamentos. La carrera armamentista debe cesar y esos cuantiosos recursos deben 

reasignarse a garantizar una vida digna para todos los seres humanos del planeta y 

alcanzar el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar de las futuras 

generaciones. 

 Continuaremos avanzando por el camino del desarrollo sostenible, fortaleciendo 

la planificación y la coordinación en los diferentes niveles de gobierno y promoviendo 

la innovación, la investigación científica y la construcción de alianzas entre los 

diversos actores de la sociedad, como herramientas imprescindibles para la 

recuperación y el progreso. 
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  El Salvador 
[Original: español] 

[30 de abril de 2024] 

 Con relación al cumplimiento de las obligaciones adquiridas con las Naciones 

Unidas en lo que respecta a la resolución 77/45, titulada “Relación entre desarme y 

desarrollo”, la Fuerza Armada de El Salvador llevó a cabo la destrucción de 

1.469 armas de fuego cortas, 895 armas de fuego largas y 83 armas de fuego de 

fabricación artesanal, lo cual hace un total de 2.447 armas de fuego, como 

consecuencia del cumplimiento de la Ley de control y regulación de armas de fuego, 

municiones, explosivos y artículos similares. 

 

 

  Guatemala 
 

 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 Para Guatemala, el desarme es un paso importante en la dirección correcta para 

el desarrollo económico y social a nivel global. El Artículo 26 de la Carta de las 

Naciones Unidas reconoce el desarme como una condición previa para la paz 

duradera, la seguridad y el desarrollo, haciendo una petición de mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacional con el mínimo desvío posible de recursos humanos y 

económicos del mundo para las armas. 

 Por tal motivo, es necesario que los países más desarrollados implementen 

medidas y esfuerzos para dedicar los recursos a la implementación de acuerdos de 

desarme y limitación de armamentos al desarrollo económico y social, con miras a 

reducir la brecha cada vez mayor con los países en desarrollo. 

 

 

  Kazajstán 
 

 

[Original: inglés] 

[13 de marzo de 2024] 

 Kazajstán ha estado trabajando progresivamente para alcanzar el desarrollo 

sostenible desde los primeros días de su independencia y, al mismo tiempo, ha sido 

un eficaz defensor del desarme nuclear y la no proliferación, convencido del estrecho 

nexo entre desarme y desarrollo. 

 Kazajstán, afectado por las desastrosas consecuencias de cuatro décadas de 

ensayos nucleares, ha abogado por la abolición nuclear desde su independencia, 

en 1991. El 29 de agosto de 1991, Kazajstán tomó la decisión histórica de cerrar el 

polígono de ensayo de armas nucleares de Semipalatinsk. También abandonó el cuarto 

arsenal nuclear más grande del mundo. Estas decisiones cruciales fueron precursoras 

del cierre de otros emplazamientos similares en regiones de todo el mundo. 

 Habiéndose adherido a todos los tratados internacionales de desarme, entre ellos 

el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, el Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares y el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares, Kazajstán se esfuerza por hacerlos universales para lograr su aplicación 

efectiva. De hecho, el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares acelerará 

el impulso para cumplir el artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares y posibilitará la pronta entrada en vigor del Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares. Es importante señalar que el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares refuerza nuestra esperanza colectiva de un mundo 

libre de armas nucleares, objetivo que Kazajstán cree posible alcanzar para el 

centenario de las Naciones Unidas, en 2045.  

https://undocs.org/es/A/RES/77/45
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 Kazajstán se guía permanentemente por la consigna “las armas nucleares no 

tienen cabida en nuestro mundo”. No garantizan ni la victoria ni la seguridad, y solo 

conducen a la destrucción total de la vida. Con nuestro ejemplo, hemos demostrado 

al mundo entero que es posible coexistir en paz, cooperar y progresar colectivamente. 

Por ello, nos esforzamos, junto con todos los Estados Miembros y partes interesadas, 

por beneficiar y preservar nuestro planeta para las generaciones futuras.  

 Para facilitar la recuperación tras la devastación ocurrida en Semipalatinsk, 

Kazajstán presentó una resolución de la Asamblea General relativa a la cooperación 

internacional para rehabilitar a la población, restaurar el medio ambiente y fomentar 

el desarrollo económico en la región, aprobada por la Asamblea General el 19 de 

diciembre de 2023. 

 El 22 de diciembre de 2023, por iniciativa de Kazajstán, la Asamblea General 

también aprobó la resolución titulada “Hacer frente al legado de las armas nucleares: 

facilitar la asistencia a las víctimas y la remediación ambiental en los Estados 

Miembros afectados por el empleo o el ensayo de armas nucleares”. En ella se 

reconoce que facilitar la asistencia a las víctimas y la remediación ambiental 

constituye un paso importante para alcanzar el desarme nuclear y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

 Ambas resoluciones allanan el camino para trabajar en la aplicación de los 

artículos 6 y 7 del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares a fin de prestar 

asistencia a las víctimas de los ensayos de armas nucleares en varias regiones del 

mundo, cuestión que los Estados Miembros están debatiendo activamente. 

 Kazajstán promueve la Agenda para el Desarme y la Nueva Agenda de Paz del 

Secretario General António Guterres, ambas orientadas a la abolición total de las 

armas nucleares en cuanto que requisito para la consecución de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. Kazajstán apoya el sumamente importante liderazgo del 

sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a las estrategias anticrisis de escala 

mundial mediante el refuerzo de un sistema estable de mecanismos de relaciones 

internacionales, cooperación multilateral y desarrollo para la paz y la seguridad. 

 Al mismo tiempo, Kazajstán está firmemente decidido a lograr un desarrollo 

centrado en las personas por conducto de su Estrategia Kazajstán 2050. Además, ha 

colaborado estrechamente a escala nacional y regional con el sistema de las Naciones 

Unidas, las instituciones financieras internacionales y los bancos multilaterales de 

desarrollo, el sector privado y la sociedad civil para avanzar en la consecución de las 

metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Kazakstán ocupa el puesto 66 de 

166 países en el índice de Objetivos de Desarrollo Sostenible y tiene una puntuación 

de 71,6 sobre 100, según se indica en el informe Sustainable Development Report 

2023. Se han integrado plenamente unos 87 indicadores clave de los Objetivos en 

proyectos nacionales y programas regionales de desarrollo para 2025, lo que implica 

la inversión de recursos en la seguridad humana en lugar de en la producción de armas 

de guerra letales. De cara al futuro, el país se centrará, mediante mayores asignaciones 

presupuestarias, en los Objetivos restantes de hambre cero, energía asequible y no 

contaminante, acción por el clima, vida de ecosistemas terrestres, y paz, justicia e 

instituciones sólidas. 

 Además, los estragos durante la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) y posteriores a ella, junto con otras amenazas de conflicto, escasez masiva 

de alimentos y en las cadenas de suministro, precios en aumento y crisis de la deuda, 

han puesto de relieve la necesidad imperiosa de reforzar el nexo entre la recuperación 

económica y la seguridad internacional. Por tanto, el desarme es un ingrediente esencial 

de la justicia, el desarrollo sostenible y la protección ambiental para hacer frente de 

manera adecuada a nuestros desafíos contemporáneos sin precedentes. 



 
A/79/124 

 

24-12534 11/20 

 

 Kazajstán ha presentado hasta ahora dos exámenes nacionales voluntarios sobre 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en 2019 y 2022), lo que reafirma su adhesión 

a los Objetivos. Hemos logrado armonizar nuestro presupuesto en consonancia con 

los principios de los Objetivos, dando prioridad al género, la juventud, la infancia y 

las distintas categorías de población vulnerable. Hemos tenido en cuenta los 

indicadores nacionales de los Objetivos para 2030 a la hora de desarrollar políticas y 

programas nacionales estratégicos para mejorar los niveles de vida en cuanto a 

suficiencia alimentaria y nutricional, educación, empleo, salud y bienestar 

psicosocial. 

 Junto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Unión 

Europea, se puso en marcha una plataforma regional para Asia Central de intercambio 

de conocimientos sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con el fin de facilitar 

la consecución de los Objetivos en Kazajstán, Kirguistán, Uzbekistán, Tayikistán y 

Turkmenistán integrando los esfuerzos por conducto del proceso de seguimiento y 

financiación de los Objetivos. También nos esforzamos por aumentar la resiliencia 

ante el clima. Kazajstán refuerza su labor en el ámbito de la protección del medio 

ambiente con el objetivo de reducir a la mitad las emisiones de carbono para 2050. 

En 2019 se fundó el Ministerio de Ecología, Geología y Recursos Naturales, junto 

con el Consorcio de Agua y Energía para Asia Central. Asimismo, se han registrado 

grandes avances en cuanto a la cooperación regional en la cuenca del mar de Aral, en 

el marco de la iniciativa Blue Peace para Asia Central. 

 Kazajstán está dispuesto a prestar toda la asistencia posible con el fin de 

encontrar soluciones aceptables para todas las partes sobre cuestiones fronterizas. El 

tratado de amistad, buena vecindad y cooperación para el desarrollo de Asia Central 

en el siglo XXI, iniciado por Kazajstán, facilitará sin duda este proceso. Reforzaremos 

las medidas críticas para el desarrollo satisfactorio y seguro de la región y la creación 

de la zona modelo de paz, seguridad y cooperación que se ha propuesto para Asia 

Central. Iniciativas como el fondo internacional para el mar de Aral y la zona libre de 

armas nucleares en Asia Central respaldan esta idea, y Kazajstán seguirá trabajando 

para lograr su eficacia. 

 En un mundo interconectado, la seguridad y la estabilidad de nuestra región 

están entrelazadas con el destino del Afganistán y de todos los demás. Seguiremos 

apoyando modelos económicos y sociales sostenibles y estructuras políticas estables 

para luchar contra la pobreza, el extremismo violento y el terrorismo, el narcotráfico, 

la delincuencia organizada y la migración ilegal, ya que el desarrollo sostenible del 

Afganistán es crucial para toda la región de Asia Central.  

 Kazajstán sigue apoyando la reforma del sistema de las Naciones Unidas para 

el desarrollo interactuando estrechamente con los organismos de las Naciones Unidas, 

los Gobiernos, la sociedad civil, el mundo académico y las empresas, a fin de 

transformar la región en una zona de paz, seguridad y desarrollo sostenible.  

 El centro regional para los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Asia Central 

y el Afganistán que se ha propuesto crear en Almaty reforzará el enfoque y la 

estrategia regionales renovados para el desarrollo sostenible, la estabilidad y la 

resiliencia mediante la cooperación nacional y regional. Ello será posible en la medida 

en que Kazajstán invierta en la paz y la estabilidad en lugar de en una carrera 

armamentista. 

 Kazajstán está convencido de que el fortalecimiento de la subregión contribuirá 

a lograr la estabilidad regional y mundial. Habida cuenta de la actualidad geopolítica, 

estamos cooperando con nuestros Estados hermanos de Asia Central, basándonos en 

los principios de equidad y beneficio mutuo, en diversos ámbitos que van desde el 

comercio y las inversiones, el transporte y la gestión del agua hasta la cultura y la 



A/79/124 
 

 

12/20 24-12534 

 

educación. Seguiremos buscando nuevas oportunidades para reforzar la cooperación 

transfronteriza, el crecimiento del comercio, la inversión mutua y el desarrollo de 

sistemas que propicien una mayor y más ágil circulación de servicios y mano de obra.  

 El mundo necesita voluntades renovadas, determinación política y sabiduría 

para anteponer los intereses de la humanidad a los estrechos intereses nacionales. 

Kazajstán apoyará a las Naciones Unidas en su labor en pos de la paz, el desarrollo y 

la estabilidad mediante un sistema estable de relaciones internacionales y cooperación 

multilateral para evitar que sigan erosionándose, manteniendo su firme adhesión a los 

principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

 

  México 
 

 

[Original: español] 

[29 de mayo de 2024] 

 México presenta este documento en cumplimiento de la resolución 78/23 de la 

Asamblea General, intitulada “Relación entre desarme y desarrollo”. 

 México está plenamente consciente de que la paz y la seguridad constituyen 

objetivos afines con el desarrollo humano y sostenible, ya que sin paz y seguridad 

difícilmente puede haber desarrollo y respeto de los derechos humanos. Sin embargo, 

considera que debe haber un equilibrio entre los recursos humanos, financieros y 

materiales destinados al gasto militar a fin de destinar una gran parte de ellos a la 

promoción y la ayuda al desarrollo para erradicar el hambre, promover el desarrollo 

agrícola y superar la crisis en la seguridad alimentaria. 

 México es partícipe de los esfuerzos multilaterales orientados a reducir el gasto 

mundial de armamentos y promover que se canalicen más recursos a la cooperación 

y la asistencia mundial para el desarrollo, en cumplimiento de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y la Agenda del Secretario General para el Desarme. 

 Por ello, preocupa a México que, de acuerdo con el reporte del Instituto 

Internacional de Estocolmo de Investigación para la Paz, en 2023 el gasto militar 

global tuvo un importante incremento, del 6,8 % en términos reales. Se trata del mayor 

incremento desde 2009, lo que representa un récord de 2,44 billones de dólares. 

 Estas cifras se presentan en un complejo contexto político internacional imperante 

de continuas amenazas (explícitas y veladas) de uso de armas nucleares en el que los 

Estados poseedores de armas nucleares siguen destinando recursos para la 

modernización de este armamento. Es lamentable que los Estados poseedores continúen 

modernizando e incrementando sus arsenales, en lugar de disminuirlos y de avanzar 

hacia su eliminación, de conformidad con sus obligaciones y compromisos 

internacionales en virtud del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. 

 Asimismo, el aumento de conflictos armados, las tensiones geopolíticas, la 

inestabilidad económica y la ocurrencia de fenómenos naturales desafían 

constantemente el ya sobrecargado sistema de asistencia global. En ese contexto, 

México hace un llamado a priorizar la asignación de recursos económicos a la agenda 

del desarrollo sostenible, en todas sus vertientes, por encima de los gastos militares . 

 México está convencido de que los progresos en la agenda de desarme y en la 

gestión y el control de armas permitirán contribuir a la consecución integral de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Por ello, México promueve la búsqueda 

de sinergias en la implementación de los diversos compromisos internacionales y 

regionales en materia de armas convencionales, con el objetivo de hacer más efectivo 

el cumplimiento de cada uno de ellos. La adopción de este enfoque resulta 

particularmente visible y relevante en cuanto a la meta 16.4 de los Objetivos de 

https://undocs.org/es/A/RES/78/23
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Desarrollo Sostenible, pues la reducción de la violencia y de los flujos ilícitos de 

armas de fuego, sus municiones, partes y componentes es condición sin la cual no 

será posible alcanzar el desarrollo sostenible de los pueblos. México continuará 

promoviendo las medidas de transparencia, mayor rendición de cuentas y 

cumplimiento pleno de los instrumentos en la materia, así como la cooperación 

internacional para combatir el desvío de armas convencionales al tráfico. 

 Teniendo presente la importancia de priorizar el gasto en desarrollo sobre el 

gasto militar, con el propósito de lograr el bienestar de la población, en México los 

programas sociales están enfocados prioritariamente en las familias que habitan en 

zonas de población mayoritariamente indígena, zonas con alto grado de marginación 

o zonas con altos índices de violencia, con el objetivo de atender las causas 

estructurales que afectan el desarrollo. 

 México ha instrumentado a nivel nacional distintas políticas públicas para 

fomentar el desarrollo a través de la prevención y la reducción de la violencia, entre 

las que destaca la Campaña de Canje de Armas de Fuego, la cual tiene como 

propósitos la prevención de los delitos, así como poner fuera de circulación las armas 

de fuego ilegales, fomentando la cultura de la paz entre la ciudadanía y la niñez, 

actividades que se desarrollan con apego irrestricto a los derechos humanos. 

 En México solo está autorizada la publicidad de armas deportivas, aspecto que 

está definido como interés público, lo cual refleja el objetivo de disminuir al máximo 

la promoción de las armas de fuego y, de esta manera, erradicar gradualmente la 

circulación de las que no se encuentran apegadas a la normativa nacional e 

internacional vigente. 

 De igual forma, es importante destacar que, en el segundo semestre de 2024, el 

Centro de Capacitación en Derechos Humanos e Igualdad de Género implementará 

una actividad de capacitación sobre la relación entre desarme y desarrollo con el fin 

de hacer difusión de la información de la resolución y el informe. 

 México reitera que una política social construye un país con bienestar. Los 

programas sociales en México se guían por el principio de subsanar las injusticias 

sociales e impulsar el crecimiento económico, sin afectar la convivencia pacífica, los 

lazos de solidaridad, la diversidad cultural ni el entorno. 

 

 

  Qatar 
 

 

[Original: árabe] 

[9 de abril de 2024] 

1. El Estado de Qatar se adhiere a los mecanismos y medidas internacionales 

orientados a lograr el desarme y el control de armamentos. Prosigue sus esfuerzos en 

relación con el mantenimiento de la paz y la seguridad regionales e internacionales, 

y adopta medidas para aplicar los acuerdos de desarme y control de armamentos. En 

consecuencia, destina la mayor parte de sus recursos al desarrollo económico y social. 

2. El Estado de Qatar cree en la negociación de instrumentos internacionales de 

desarme multilaterales y no discriminatorios que garanticen la seguridad colectiva y 

conduzcan al establecimiento de sistemas de vigilancia, verificación y fomento de la 

confianza. 

3. El Estado de Qatar se ha adherido a todos los tratados que prohíben las armas 

de destrucción masiva y a todos los instrumentos internacionales de desarme y control 

de armamentos, como la Convención sobre las Armas Biológicas, el Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares, la Convención sobre las Armas Químicas, 

el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, el Tratado sobre la 
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Prohibición de las Minas Antipersonal, la Convención sobre Ciertas Armas 

Convencionales y sus Protocolos, y el Protocolo de Ginebra de 1925.  

4. Qatar reafirma el derecho de los Estados a hacer un uso pacífico de la energía 

atómica respetando al mismo tiempo las normas y procedimientos del Organismo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA). Ha aprobado legislación adecuada para 

mejorar la seguridad tecnológica y física de los materiales radiactivos, ha ratificado 

la Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares 

de 2005 y en 2020 se adhirió a la Convención sobre Seguridad Nuclear, en vigor desde 

marzo de 2021. 

5. En 2004, Qatar creó el Comité Nacional para la Prohibición de las Armas con el 

fin de asesorar a las autoridades públicas competentes sobre el cumplimiento de las 

obligaciones de Qatar dimanantes de las convenciones internacionales, y también para 

diseñar y ejecutar programas de sensibilización y educación del público sobre el 

alcance de los esfuerzos de desarme y control de armamentos y las consecuencias 

humanitarias, económicas y ambientales de la carrera armamentista.  

6. El Estado de Qatar utiliza el centro regional de capacitación de Doha, 

inaugurado en 2012, para impartir capacitación sobre los instrumentos relativos a las 

armas de destrucción masiva mediante servicios de formación de ámbito nacional, 

regional e internacional. Los objetivos del centro, el único de este tipo en Oriente 

Medio, son ofrecer programas de creación de capacidad y facultar a las instituciones 

para que cumplan las obligaciones internacionales en materia de seguridad, no 

proliferación y lucha contra el terrorismo químico. Estas actividades se financian 

íntegramente con las contribuciones voluntarias de Qatar a las organizaciones de 

desarme, dado el vínculo existente entre desarme y desarrollo. 

7. El Estado de Qatar ha promulgado las siguientes leyes: 

 a) Ley núm. 16 (2013), relativa a las armas químicas, y su reglamento de 

aplicación (2019); 

 b) Ley núm. 4 (2016), relativa a las armas biológicas; 

 c) Ley núm. 3 (2018), relativa al sistema nacional de contabilidad y control 

de materiales nucleares, promulgada tras la conclusión en 2009 con el OIEA de un 

acuerdo de salvaguardias y un protocolo sobre pequeñas cantidades. 

8. El Estado de Qatar solo posee armas convencionales, y solo las necesarias para 

su seguridad a la luz de las circunstancias regionales. El gasto en armamento 

representa solo una pequeña fracción del presupuesto del Estado.  

9. En 2023, el Estado de Qatar, a través de la Media Luna Roja de Qatar, ejecutó 

proyectos de socorro y ayuda para el desarrollo en 23 países en distintas partes del 

mundo. 

10. El Estado de Qatar ha puesto el foco en las esferas de la salud, la educación, el 

deporte y la cultura, y en proyectos de desarrollo al servicio de las generaciones futuras.  

11. Desde 2012, el Estado de Qatar celebra el Día Nacional del Deporte, una 

extraordinaria tradición anual. El Estado de Qatar es pionero a escala regional e 

internacional en la celebración de un día nacional del deporte. Este día se celebra el 

martes de la segunda semana de febrero de cada año, cuando los ministerios y 

otros organismos estatales, entidades públicas e instituciones organizan eventos 

deportivos en los que participan los trabajadores y sus familiares, con el fin de 

concienciar sobre la importancia del deporte y su papel en la vida de las personas y 

para las sociedades. 
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12. El objetivo del evento es concienciar sobre la importancia del deporte y la 

necesidad de que forme parte de la vida de las personas y de la sociedad qatarí, sobre 

el importante papel en el desarrollo que tiene el deporte, ya que fomenta el desarrollo 

humano, ámbito en el que Qatar ha invertido a lo largo de los años, y sobre el hecho 

de que el deporte es el mejor medio para responder a los retos contemporáneos y 

controlar las enfermedades crónicas. 

13. Los actuales proyectos de desarrollo e infraestructuras básicas reciben el 

patrocinio y la atención del Estado, lo que ejemplifica la visión global de desarrollo 

de la iniciativa estatal Visión 2030 de Qatar, ya que el desarrollo inclusivo es el 

principal objetivo cuando se trata de progreso y prosperidad para los ciudadanos y de 

salvar la brecha entre Qatar y los países desarrollados.  

 

 

 IV. Respuesta recibida de la Unión Europea 
 

 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2024] 

 La presente contribución conjunta aporta información actualizada sobre las 

medidas adoptadas por la Unión Europea desde la presentación de su contribución 

conjunta al informe del Secretario General preparado de conformidad con la 

resolución 77/45 de la Asamblea General. 

 

  Introducción 
 

 La Unión Europea reconoce que no puede haber paz y seguridad sin desarrollo 

ni desarrollo sin paz y seguridad. El desarme y el desarrollo están interrelacionados, 

y la Unión Europea ha hecho importantes contribuciones a ese objetivo. Las políticas 

y procesos de desarme contribuirían a mejorar la estabilidad y permitirían disponer 

de más recursos para el desarrollo. 

 En su Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa 4 , de 21 de marzo 

de 2022, la Unión Europea y sus Estados miembros se proponen recurrir de forma 

plena y coherente a todas las políticas e instrumentos que la Unión Europea tiene a 

su disposición y aprovechar al máximo las sinergias y la complementariedad entre la 

seguridad interior y exterior, la seguridad y el desarrollo. 

 El Consenso Europeo en materia de Desarrollo, aprobado en 2017, constituye el 

marco de la Unión Europea para implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y reconoce el nexo entre el desarrollo, la seguridad y otras políticas. Los Objetivos 

son un tema transversal en la aplicación de la Estrategia Global de la Unión Europea, 

la cual ofrece una visión de la política exterior y de seguridad de la Unión Europea 

para los años venideros. 

 De conformidad con la Estrategia Global sobre Política Exterior y de Seguridad 

de la Unión Europea, en la Estrategia de la Unión Europea contra la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva y en las nuevas líneas de actuación se sigue prestando 

atención a las cuestiones siguientes: 

 a) Poner en práctica un multilateralismo eficaz mediante la acción diplomática 

y la asistencia financiera a terceros países y organizaciones internacionales; 

 b) Lograr una cooperación más estrecha con los países para fortalecer el 

régimen internacional de no proliferación; 

__________________ 

 4 Puede consultarse en https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7371-2022-INIT/es/pdf. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/45
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7371-2022-INIT/es/pdf
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 c) Tratar asuntos relacionados con la no proliferación en todas las reuniones 

de diálogo de la Unión Europea y en contactos más oficiosos;  

 d) Utilizar todos los instrumentos financieros pertinentes.  

 Debe incorporarse la “cláusula de no proliferación” en todos los tratados mixtos 

entre la Unión Europea y un tercer país. Al aceptar dicha cláusula, las partes 

signatarias se comprometen a cumplir sus obligaciones en materia de no proliferación.  

 Todos los Estados miembros de la Unión Europea son partes en el Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, el Tratado sobre la No Proliferación 

de las Armas Nucleares, la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 

Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente 

Nocivas o de Efectos Indiscriminados, la Convención sobre la Prohibición del 

Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre 

Su Destrucción (Convención de Ottawa), la Convención sobre las Armas Biológicas, 

la Convención sobre las Armas Químicas y el Tratado sobre el Comercio de Armas. 

 La Unión Europea lleva a cabo, de forma periódica, actividades diplomáticas 

específicas en materia de desarme y no proliferación, entre otros fines para persuadir 

a terceros países de que se adhieran a los acuerdos importantes de control de 

armamentos, incluidos los mencionados anteriormente, y en apoyo de los regímenes 

multilaterales de control de las exportaciones como instrumentos que contribuyen al 

desarrollo sostenible en todo el mundo. 

 La Unión Europea también sigue apoyando tanto la creación de capacidad para 

prevenir y combatir las armas pequeñas y armas ligeras ilícitas como los proyectos 

orientados a reducir las amenazas que suponen las minas terrestres antipersonal y los 

restos explosivos de guerra, con el fin de impulsar el desarrollo socioeconómico en 

ciertos Estados y regiones afectados. 

 La Unión Europea reconoce los vínculos entre el desarrollo sostenible, la acción 

humanitaria, la igualdad de género y la prevención de conflictos y la consolidación 

de la paz, así como la importancia de aplicar soluciones diplomáticas y políticas para 

apoyar la paz y la seguridad, en consonancia con la Estrategia Global de la Unión 

Europea y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y diseña sus iniciativas de 

cooperación multilateral e internacional sobre desarme, no proliferación y control de 

armamentos en consecuencia. 

 Asimismo, la Unión Europea apoya oficialmente las medidas respectivas de la 

agenda del Secretario General para el desarme, Asegurar Nuestro Futuro Común: una 

Agenda para el Desarme. 

 

  Armas químicas y biológicas 
 

 La Unión Europea mantuvo su firme apoyo político y financiero a la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), órgano de 

aplicación de la Convención sobre las Armas Químicas. En febrero de 2024, la Unión 

Europea y la OPAQ firmaron un memorando de entendimiento para seguir mejorando 

la coordinación, la cooperación estratégica y el intercambio de opiniones. Las 

contribuciones financieras voluntarias apoyaron las tareas básicas de la OPAQ y 

contribuyeron a reforzar la eficacia operacional, la verificación y la creación de 

capacidades mediante el suministro de imágenes satelitales5, así como a actualizar las 

capacidades de ciberseguridad y protección de la información de la OPAQ 6. 

__________________ 

 5 Decisión (PESC) 2021/2073 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1637922354576&uri=CELEX%3A32021D2073 . 

 6 Decisión (PESC) 2021/1026 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1624539602039&uri=CELEX%3A32021D1026 . 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1637922354576&uri=CELEX%3A32021D2073
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1637922354576&uri=CELEX%3A32021D2073
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1624539602039&uri=CELEX%3A32021D1026
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1624539602039&uri=CELEX%3A32021D1026
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 La Unión Europea y sus Estados miembros siguieron haciendo considerables 

contribuciones financieras para la creación del nuevo laboratorio de la OPAQ, 

inaugurado en 2023. El Centro de Química y Tecnología vela por que la OPAQ siga 

estando en condiciones de responder al acelerado progreso tecnológico en el campo 

de la química y en ámbitos como la inteligencia artificial, y garantiza que la química 

se utilice únicamente con fines pacíficos en los países desarrollados y en desarrollo.   

 La Unión Europea sigue prestando un apoyo sustancial a la universalización y 

aplicación de la Convención sobre las Armas Biológicas 7  y a la creación de 

capacidades nacionales y la preparación de los Estados partes para prevenir los 

ataques con agentes biológicos y toxinas y responder a ellos, además de fomentar la 

creación de redes de bioprotección con los países asociados. Además de su apoyo 

directo a la aplicación de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad8, la 

Unión Europea ha seguido financiando proyectos en apoyo del fortalecimiento de 

la bioseguridad y la bioprotección en Ucrania9. De conformidad con la resolución 

1540 (2004) del Consejo de Seguridad, también ha ampliado recientemente su apoyo 

a la bioseguridad y la bioprotección en varios países de América Latina 10. 

 

  Minas terrestres antipersonal 
 

 La Unión Europea ha seguido actuando en apoyo de la Convención de Ottawa y 

de su universalización y plena aplicación, entre otras cosas mediante la decisión 

2021/257 del Consejo, de 18 de febrero de 202111. La Unión Europea y sus Estados 

miembros están entre los principales donantes de ayuda a las actividades relativas a 

las minas en todo el mundo, apoyando la universalización, el reconocimiento y 

desminado de zonas minadas, la educación sobre el riesgo de las minas, la asistencia 

a las víctimas, la destrucción de existencias, la creación de capacidades y la 

investigación y el desarrollo de tecnología para la detección y remoción de minas. 

Desde la anterior conferencia de examen de la Convención, en 2019, la  Unión 

Europea y sus Estados miembros han seguido haciendo considerables donaciones para 

las actividades relativas a las minas en el mundo: han asignado 26 millones de euros 

en 2022 y 38,5 millones en 2023 en el marco de los instrumentos de respuesta a las  

crisis, y otros 8,5 millones en 2022 y 16 millones en 2023 en el marco de la ayuda 

humanitaria. Algunos Estados miembros de la Unión Europea, a título individual, 

también han realizado contribuciones sustanciales complementarias a la financiación 

de actividades y proyectos de asistencia para la acción contra las minas.  

 

  Armas pequeñas y armas ligeras 
 

 La Unión Europea trabaja en apoyo de los objetivos de la agenda del Secretario 

General denominada Asegurar Nuestro Futuro Común: una Agenda para el Desarme, 

en particular en el marco del Tratado sobre el Comercio de Armas y del Programa de 

__________________ 

 7 Decisión (PESC) 2024/349 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32024D0349. Decisión (PESC) 2021/2072 del Consejo, 

modificada por la decisión (PESC) 2023/2636 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302636&qid=1705484481067 . 

 8 Decisión (PESC) 2023/654 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023D0654. 

 9 Decisión (PESC) 2022/2184 del Consejo, texto consolidado de las decisiones de 2019 y 2022, 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1684775246949&uri=CELEX%3A02019 

D1296-20221108. 

 10 Decisión (PESC) 2024/645 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202400645. 

 11 Decisión (PESC) 2021/257 del Consejo en apoyo del Plan de Acción de Oslo para la aplicación 

de la Convención de 1997 sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 

transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción. Puede consultarse en https://eur-

lex.europa.eu/eli/dec/2021/257/oj. 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32024D0349
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32024D0349
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302636&qid=1705484481067
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302636&qid=1705484481067
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023D0654
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023D0654
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1684775246949&uri=CELEX%3A02019D1296-20221108
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1684775246949&uri=CELEX%3A02019D1296-20221108
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202400645
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202400645
https://eur-lex.europa.eu/eli/dec/2021/257/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dec/2021/257/oj
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Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y 

Ligeras en Todos Sus Aspectos. La Unión Europea sigue reforzando los instrumentos 

sobre el control de armas convencionales y mejorando la protección de la población 

civil frente a los efectos de estas armas, entre otras cosas promoviendo un mayor 

respeto del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos y 

fomentando la lucha contra la acumulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y 

armas ligeras. La Unión Europea apoya la adopción de hojas de ruta, metas y 

compromisos regionales y nacionales, con medios adecuados para hacer un 

seguimiento de los avances y movilizar apoyo internacional. La Unión Europea aboga 

por que se prevenga el desvío y se garantice una gestión eficaz de las existencias de 

armamentos sobre la base del Programa de Acción sobre las Armas Pequeñas y de las 

herramientas e iniciativas internacionales disponibles en materia de localización de 

armas y creación de capacidades. La Unión Europea destaca la necesidad de atender 

a los nuevos avances tecnológicos en el diseño, la fabricación y el comercio de armas 

pequeñas y armas ligeras, en particular la tendencia creciente a las armas pequeñas 

con armazón de polímero o diseño modular y los avances en la tecnología y el diseño 

de armas pequeñas y armas ligeras, incluida la impresión tridimensional.  

 En la aplicación de su estrategia contra las armas de fuego, armas pequeñas y 

armas ligeras ilícitas y sus municiones, de 19 de noviembre de 2018, la Unión Europea 

sigue prestando una ayuda considerable a diversos países y organizaciones regionales 

por medio de distintos proyectos, con el objeto de reforzar la acción contra las armas 

pequeñas y armas ligeras ilícitas. Entre las esferas prioritarias se encuentran la gestión 

de existencias de armamentos, la destrucción de excedentes y armas pequeñas y armas 

ligeras confiscadas, la creación de capacidad para el marcado, el registro y la 

localización de armas pequeñas y armas ligeras, y el apoyo a las capacidades de 

aplicación de la ley en la lucha contra el tráfico de armas y el rastreo de las fuentes 

de armas y municiones ilícitas en las zonas afectadas por conflictos. La Unión 

Europea también está ayudando a varios países a fortalecer sus sistemas nacionales 

de control de las transferencias de armas para impedir que estas caigan en manos no 

autorizadas. 

 La Unión Europea, por medio de decisiones del Consejo, ha venido prestando 

asistencia de forma continuada a escala regional a la Liga de los Estados Árabes 12, la 

Organización de los Estados Americanos, para acciones en las Américas 13 , la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, para acciones en Europa 

Sudoriental14  y en Ucrania 15 , y el Centro de Referencia de Europa Sudoriental y 

Oriental para el Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, por conducto 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para acciones en Europa 

Sudoriental y Oriental16. También ha prestado asistencia a escala mundial, en apoyo 

de la universalización, la aplicación y el refuerzo de la Convención sobre Ciertas 

Armas Convencionales 17 , y ha seguido apoyando el desarrollo de un sistema 

internacionalmente reconocido de validación de la gestión de armas y municiones, 

__________________ 

 12 Decisión (PESC) 2021/1726 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1726&qid=1632926026294&from=EN . 

 13 Decisión (PESC) 2022/847 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D0847&qid=1654007400901&from=EN . 

 14 Decisión (PESC) 2021/2133 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D2133&qid=1638517402932 . 

 15 Decisión (PESC) 2022/2276 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2276&qid=1669039109643&from=EN . 

 16 Decisión (PESC) 2022/2321 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2321&from=EN. 

 17 Decisión (PESC) 2021/1694 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1694&qid=1632321467492&from=EN . 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1726&qid=1632926026294&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1726&qid=1632926026294&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D0847&qid=1654007400901&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D0847&qid=1654007400901&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D2133&qid=1638517402932
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D2133&qid=1638517402932
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2276&qid=1669039109643&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2276&qid=1669039109643&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2321&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2321&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1694&qid=1632321467492&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1694&qid=1632321467492&from=EN
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iniciado en 2020 por el Centro Internacional de Desminado Humanitario de 

Ginebra/Equipo Asesor en Gestión de Municiones18. 

 Asimismo, se ha adoptado un instrumento de asistencia específico para la 

Oficina de Asuntos de Desarme 19  con el fin de apoyar la elaboración de políticas 

mundiales con visión de futuro en el contexto de la Cuarta Conferencia de las 

Naciones Unidas para Examinar los Progresos Alcanzados en la Ejecución del 

Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas 

Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, en 2024, reforzar la aplicación efectiva a 

nivel nacional y regional del Programa de Acción y del instrumento internacional de 

localización, y apoyar políticas y programas de control de las armas pequeñas y armas 

ligeras que tengan en cuenta las cuestiones de género.  

 La Unión Europea sigue apoyando un mecanismo mundial de información sobre 

armas convencionales ilícitas y sus municiones para reducir el riesgo de desvío y 

transferencia ilícita, mediante la adopción, más recientemente, de la decisión 

2023/387 del Consejo. El objetivo actual es seguir proporcionando a los responsables 

de formular políticas de la Unión Europea, a los expertos en control de armamentos 

y a los funcionarios encargados del control de las exportaciones de armas información 

pertinente recopilada sistemáticamente para ayudarlos a desarrollar estrategias 

eficaces, con base empírica, reactivas y preventivas contra el desvío y la propagación 

ilícita de armas convencionales y sus municiones, con el fin de mejorar la seguridad 

internacional y regional, en particular en relación con la prevención de conflictos y 

la reconstrucción posconflicto. 

 

  Control estratégico de las exportaciones 
 

 La Unión Europea está firmemente convencida de que se necesita un control 

eficaz y transparente de las exportaciones para facilitar el intercambio más completo 

posible de equipos, materiales e información científica y tecnológica para los usos 

pacíficos de las tecnologías avanzadas, incluida la energía nuclear, sin obstaculizar el 

comercio y la cooperación pacíficos y legítimos. La Unión Europea se opone con 

firmeza a los discursos que crean falsas dicotomías entre el control de las 

exportaciones y el desarrollo pacífico y considera que no hay pruebas de que los 

controles de ese tipo tengan un impacto negativo en ese sentido.  

 La Unión Europea apoya plenamente los regímenes multilaterales existentes de 

control de las exportaciones (Grupo de Australia, Régimen de Control de la 

Tecnología de Misiles, Grupo de Suministradores Nucleares, Arreglo de Wassenaar y 

Comité Zangger). Asimismo, destaca el papel crucial que desempeñan dichos 

regímenes en la prevención de la proliferación de armas de destrucción masiva y sus 

sistemas vectores, en la aplicación de los embargos del Consejo de Seguridad y en el 

fomento de la transparencia y de una mayor responsabilidad en las transferencias de 

armas convencionales y de productos y tecnologías de doble uso, evitando así 

acumulaciones desestabilizadoras. Los regímenes de control de las exportaciones se 

basan en listas de control públicas y proporcionan directrices claras que dan a los 

Estados exportadores las garantías necesarias para exportar los productos sensibles a 

destinatarios de confianza. En ese sentido, facilitan el comercio al generar confianza.  

 La Unión Europea promueve activamente la cooperación internacional para los 

usos pacíficos en términos reales, por ejemplo apoyando al Organismo Internacional 

de Energía Atómica y a la OPAQ, incluso desde el punto de vista financiero. También 

__________________ 

 18 Decisión (PESC) 2022/2275 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2275&qid=1669035358051&from=EN . 

 19 Decisión (PESC) 2022/1965 del Consejo, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D1965&from=EN. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2275&qid=1669035358051&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D2275&qid=1669035358051&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D1965&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D1965&from=EN
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fomenta mecanismos fuertes de no proliferación en el marco de los tratados y de las 

resoluciones del Consejo de Seguridad, promoviendo controles sólidos de las 

exportaciones y legislación conexa en todo el mundo. 

 Asimismo, la Unión Europea presta un amplio apoyo a los países asociados para 

que establezcan o mejoren sus propios sistemas de control de las exportaciones. A la 

luz de lo anterior, concede gran importancia a la mejora a nivel mundial de la seguridad 

de los materiales químicos, biológicos, radiológicos o nucleares de doble uso, cuyo 

empleo malintencionado supone un riesgo para la paz y el desarrollo internacionales. 

La Iniciativa de Centros de Excelencia para Mitigar los Riesgos Químicos, Biológicos, 

Radiológicos y Nucleares de la Unión Europea proporciona una plataforma de 

cooperación voluntaria a escala regional con respecto a todos los peligros químicos, 

biológicos, radiológicos y nucleares que cuenta con 64 países asociados. La iniciativa 

representa el mayor programa civil de seguridad exterior de la Unión Europea, con un 

presupuesto de 140 millones de euros para el período 2021-2027, financiado a través 

del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 

Internacional-Europa Global, también de la Unión Europea. El programa de la Unión 

Europea de control de las exportaciones entre pares, orientado a mejorar la eficacia de 

los sistemas de control de las exportaciones de artículos de doble uso y equipos 

militares, abarca en la actualidad a 56 países en todo el mundo. 

 Los Estados miembros de la Unión Europea también siguen aplicando el criterio 

ocho de la Posición Común 2008/944, que define las normas comunes que rigen el 

control de las exportaciones de tecnología y equipos militares, incluidas en la Lista 

Común Militar de la Unión Europea, la cual a su vez refleja las actualizaciones de las 

listas de control acordadas en el marco del Arreglo de Wassenaar. La Posición Común 

exige que los Estados miembros de la Unión Europea tomen en consideración la 

compatibilidad de las exportaciones de tecnología o equipos militares con la 

capacidad económica y técnica del país receptor, teniendo en cuenta la conveniencia 

de que los Estados satisfagan sus necesidades legítimas de seguridad y defensa con el 

mínimo desvío de recursos humanos y económicos para armamentos. Ese criterio 

también se aplica a las exportaciones de productos de doble uso por parte de los 

Estados miembros de la Unión Europea.  

 


